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setas.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
63 ST AIBEkVEjNClA.

-presi-
D aso- 
pia.—

Las leyes y las disposiciones genera- • 
€8 del Gobierno son obiigatorias parí» 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias despues páralos demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1858.)"

SE suscribe.
EN LOGROÑO.

IjitoierafiH y If brevi» de D. AGVSTI^Ï 
OllTOAÍbllA, Mex-eudo 53 y EMtueioxx 3-

EN RROVINCIAS.

Eli I»» |>x*liiei¡)aleMi librerías.

PRECIO DE SOTICIO.!

En Logroño.—Por un mes. í2rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, iC rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.
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S. M. el Rey (q. D. g.),
S. A. R. la Senna. Señora 
Princesa ele Asturias y las Se
renísimas Sras. Infantas Doña 
Alaria del Pilar, Doña María 
de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte 

Jinportí
3 'uida sent »

eales. Ct-

sin novedad en su importan
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REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Remitido á in
forme del Consejo de Estado, 

conformidad con lo dis
puesto en el art. 14 de la vi

ta niis®' 
los céab 

:S Ilúffiff* 
dmiuislf’

187ÿ-H
Roble*-

ttedaP

gente ley de Presupuestos, el 
expediente sobre rebaja de su 
oupo de consumos, cereales y 
sul, instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Somosierra, 
provincia de Madrid, dicho 
^Ito Cuerpo lo ha emitico en 
^os términos que siguen:

«Exemo. Sr.: Con Real ór- 
den de 4 de Febrero último, 
pedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., pasó á 
informe de este Consejo el ex
pediente promovido por el 
Ayuntamiento de Somosierra, 
provincia de Aladrid, en soli
citud de rebaja en su actual 
encabezamiento de consumos 
y cereales:

De los antecedentes resul
ta:

Que en .18 de Abril del año 
anterior el expresado Ayun
tamiento solicitó la indicada 
rebaja, fundándose en el des
censo de su población.

Se comprobó por el expe
diente justificativo instruido 
al efecto, y por una certifica
ción del Secretario del Ayun
tamiento, que en el año de 
1860 tenia al pueblo de Somo
sierra 418 habitantes, y en 
1877 y 1878 sólo contaba 260.

La Dirección propuso en su 
informe una rebuja proporcio
nal á la experimentada en su 
vecindario.

' El Consejo, teniendo en 
cuenta que la población del 
expresado pueblo ha dismi
nuido en más de una tercera' 
parte desde 1860, y que susi 
habitantes, por este motivoj 
resultarían gravados con mu
cho exceso, opina que proce

de acceder á la solicitud del 
Ayuntamiento reclamante 
haciéndole una rebaja propor
cional en su encabezamiento 
de consumos y cereales á la 
sufrida en su población, en la 
forma que el Centro directivo 
propone.»

Y conformándose S. M. el. 
Rey (q. D. g.) con el prein
serto dictámen, se ha servido 
conceder al Ayuntamiento de 
Somosierra una baja en esta 
forma: en su cupo de consu
mos y cereales 859 pesetas; 
en el de la sal 146 con 86 cén
timos.

De Real órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento 
y efectosoportunos.Diosguar- 
de á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Abril de 1879.

Orovio.

Sr. Director general de Im
puestos.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

Hallándose ' vacantes las 
plazas de peatón conductor de 
lacorrespondenciapúblicaque 
se expresan á continuación, 
he dispuesto, en virtud de lo 

prevenido en Circular de la 
Dirección general de Correos 
y Telégrafos fecha 1.® de Ma
yo de 1877, anunciarlo al pú
blico y llamar aspirantes á 
las mismas, para que, en el 
término de treinta dias pue
dan solicitarlas de dicho cen
tro por conducto de este Go
bierno; siendo preferidos pa
ra obtener dichos empleos los 
licenciados del Ejército y 
Cuerpos de Voluntarios á que 
se contrae la ley de 3 de Ju
lio de 1876, los cuales debe
rán acompañar copia autori
zada de sus licencias abso
lutas.

Logroño 12 Mayo de 1879.

El Gobernador interino,

Clemente Martinez del Campo,

LL.VZAS VACANTES DE PEATONES.

De Calohorra á San Adrian y 
Andosilla con el sueldo 
anual de 400 pesetas.

De Nágera á Trido, Arenza- 
na de^Abajo, Çamprovin y 
Castroviejo con el de 612 
pesetas anuales.

De Nágera á Mansilla con el 
de 590 pesetas 63 céntimos 
anuales.
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CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
_ FKESUPUESTO PROVINCIAL.

SJisTRiBUCiON de fondos por capítulos y 
vinciales, corforme á lo prevenido e 
al 95 del Reglamento para su ejecucio

> SECCION PRIMERA.
-2

î CASTOS OBLIGATORIOS.
J

CAPITULO I. Admiràstracion pro
vincial.

Í Indemnización à !os Sres, Pipiitados de 
j la Comisión y Personal de Secre- 

. 0 < laria......................................................
jli.lem de la Sección de Contabilidad. .
1 Material de Secretaría.......................

'dem de la Secc'oo de Contabilidad. .
Sueldos del Archivero y del Deposita

rio de fondos provinciales.
5/* Idem de los empleados y defend.emes

1 de las Comisiones especiales.. . . 
¡Material de estas Comisiones, . . . 
jSueído.8 de los Arquitectos provinciales 

5 • 1 y de sus delineantes............................
Idem de los Médicos de baños y aguas 

15/ minerales. . .............................
Idem dû !os empleado.s del Puioio de

1 níontes con arreglo a la ley de

CAPH'ULO I!. Servicios generales.

5'» Gas'.o.s de quintas.. ,....................... 
o.» Idem de bagajes................................  .
2/ Idem de impresicn y pub'icacion del

Üolelin 0/icial ...................................
4/ Idem de elecciones de Diputados pro

vinciales ................................
5/ Idem de calamidades públicas. . . .

CAPITULO 111. Obras públicas de 
carácíer obligalorio.

l Per.sonal de las obras de repsracion de 
l los Cctminos, barcas, ¡mentes y pon- 

tones no comprendidos en el plan 
' general de! Gobierno........................

0 ^Material para estas obras......................
Personal de las obras de conservacioo 

1 de los caminos, barcas, puentes y 
1 pontones que se hallan eo el inisnm 
1 caso................................................. .....

Material para estas mismas obras. . .
2.* 'CaslfTS de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plai 
general del Gobierno por los pueblo 

j cuyo vecindario pase de 8.000 al 
i mas.........................................

5.* Gastos de cnnstrucciou de un presidí 
correccional en la capital de pro 
viocia..............

4.® Gastos de repa.^-acion y conservacio 
de las fincas provinciales.. . .

CAPITULO IV. Cargas.
1/ iconlribuciones que corresponden á k 

bienes de la provincia . . . .
'Pensiones conrediílas legalícenle . .

5.“ jlnlf'esps de 6 por iOGanoalá losClisl 
¡x>r obras ¡lúblicas aprobado en

artículos 
n el art. 5 
n de la mi

ARTÍCULOS.

Pesetas.

2505 93
786 54
375 » 

»

270 83 y

38 02 :
* 1

575 1

166 66

w

para satisf 
»7 de la ley 
sma fecha

TOTE 
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1041 68
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de Presu 

y al parra
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4.®
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4.®
5.®

6.®

l.®
¡ 2.®

1 Uni- 
.co.

Uni
co.

l.-

VIES DE mayo del AÑC

DE 1878 A

iones de dicho mes,formada por 
>s y Contabilidad provincial de 2, 
de la disposición 10 de la ley de

A

)bligacionps ó contratos celebrados con 
la debida autorización....................

>nsos, deudas reconocida.s y liqu.da
das y otras cargas de justicia.

CAPITULO V. Instrucción pública.

'uda provinC'al del ramo......................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sosteoimienlo del 
Instituto DE segunda enseñanza.. .

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el so.^teninaicnto de la 
Escürl.v norm.vl de maestros , . .

Idem id. id. de la Escuela ní rmal de 
Maestras..........................................

Suc'do del Inspector provincial de pri
mera enseñanza ..............................

Subvención ó sup'ernenlo que abona la 
provincia para el scslenimienlo de la 
Acade.mi.a de Bella.s Artes. . . .

Biblioteca provincial..............................
Mn-eo provine al.....................................

Capitulo vi. Hene/icencia.

Atenciones de la Junta provincia!.. .
Subvención ó supiemento que abona la 

provincia para el soslenirnienlo de 
los Hospitales............................

Idem id. id. de la« Casas de miseiu
con DI A...................................................

Idem id. id. de las Casas de Expósitos
Idem id, id. de las Gasas de materni

DAD........................... ..... . . - .
Idem id. id. de ¡as Casas de Huérfano.

Y Desamparados..................................

CAPITULO Vil. Corrección pública.

Ga.’tos de cárceles. ......
Idem de E.stablccimientos penales. .

CAPITULO VIH. Jinprevislos.
Para los «asios esta clase que pue

dan ocurrir..............................

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO 1. I'undacion y consli uc
1 don de nuevos Esiablccimienlos.
Caulida.les destinadas á la íuoaciou 

construcción de nuevos Establecí 
niientos de Beneficencia é Insiruc 
Clon pública..............................

• CAPITULO II. Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la cons 
Iruecion de carreteras cornprendidí 
en el plan goneral del Gobierno..

) ECOI 
1879.

[a Contad 
j do 8etÍL 
18 de Di

rtículos.

Pesetas.

■ i' 
»

250

2852'56

665'91 )

542‘9I l
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» 
»
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TOTAL 
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t

4278 01

14961 23

1 

»

( 583 5c

0

dos pro- 
1865 y 
e 1876.'

TOTAL

or secenes 

Pesetas.

4

!

1

833 35

» 1
208 55

228 i 68 j

766 601

8600 60/
5509 35l

» 1

»

{ ”

585 55
í

5

»

»
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1840 92
1500
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> !

g 
p

Construccon de carreteras que no Lr- 
nian parle del plan general del Go

bierno..............................................

Capitulo III obras diversas.

Uni- Subvenciones para suxiliar la <•(,lus
co. tniccion de obra?, ya corran á cargo 

ilel Estado ó de los Ayuniamienlos

CAPITULO IV. Otros gastos.

Uni- Cantidades deslinada.s á objelo.s ce in- 
no. lerés provincial ................................

ARTÍCULOS.

Pesetas.

TOTAL
por capítulos

Peneias.

TOTAL
I)or secciones.

Pesetas.

-I
SECCION TERCERA.

CASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO. Resultas por adi

ción de ejercicios cerrados.

Obligacinnes pondiAnle^ de pago en 51 
de Diciembre de 187 procedentes 
del presiipopslo anterior . . . . 

Mem id. en la misma i-cha proceden
tes de presupuestos acleriores. . .

artículos.

Pesetas.

Total por 

capítulos. 

Pesetas.

tal por 

seci^loiues. 

Pesetas.

2812 50
i 2812 50

j 1660 66

815 95 .529.5 (19

!.•

2.*
»

1606 66

815 95
r

Total general. • • ■ • « a « . ¡54266 27

En Looroño á 10 He Abril de 1879.—El Contador de fondos provinciales, Felipe Victoriano Idigoras.—V.® B/— E1 Vice-presi- 
dente, Juan M. de Miguel.—Comisión provincial de Logroño.—Sesión de 17 de Abril de 1879.—Aprobado por la Comisión aso
ciada á les seneres Diputados residentes en la capital.—El Vice-presidente, Juan M de Miguel.—P. A., Joaquin Eárias. — Es copia.— 
El Vice-presidente, Juan M. de Miguel.

OTNiSmaON ECONûaiGA.

CONSUMOS.

CIRCULAR.

Cnmo á pesar de lo avanzado 
del tiempo y de la.s excitaciones 
de esta Administración econó
mica, todavía no handadocuen-j 
ta todos los pueblos de esta pro j 
vincia, del medio ó medios* 
adoptados por los Ayuntamien-¡ 
tos y Juntas d'e' asociados para 
hacer efectivos en el próximo 
«jrcicio de 1879 80, sus encabe- 
zarm'ento.s por Consumos, Ce
reales y Sal, sin «Auyo esencial 1 
requisito es imposible proceder; 
á la celebración de subastas ó 
formación de losrefxartimientos, 
esta Dependencia, en cumpli
miento de órdenes superiores^ 
ha acordado prevenir á los se 
flores Alcaldes que aun no hayan 
remitido á la aprobación de la 
misma las copias de las actas 
de adopción de medios, lo verifi 
quen en el término de ocho dias 
á contar de la inserción de la 
presente circular en el Buletin 
'Oficial, pues de lo contrario se 
impondrá á las Corporaciones 
morosas el debido correctivo.

Logroño 13 de Mayo de 1879.— 
El Jefe de la Administración 
•ecenóndea, Luis M. de Robles

TerritmaL^/iepartimien to.

Debiendo comunicarse <0 los 
pueblos de esta provincia dentro 
del presente mes el señalamiento 
del cupo que por la contribución 
deinmuebles, cultivo y ganadería 
Íes ha correspondido con arre* 

glo á la riipiezi imponible quel 
tienen reconocida para el próxi-j 
mo año económico de 1879 80,1 
esta Administración ha creidoí 
oportuno participar á los mis
mos que los m.odelos en que han 
de formarse los repartimientos 
individuales son iguales en un 
lodo á los del anterior año, y 
que por lo tanto pueden adquirir 
desde luego los impresos necesa- 
rio.s, ó irestamnando en ellos los 
nombres y riqueza imponible de 
los contribuyentes tinto en el 
original como en la copia y lista 
cobra to ría, dejando las demás 
casillas en blanco hasta que se 
conozca el cupo, tante por cien
to de gravamen y reglas á que 
han de sujetarse para la distri
bución.

Adelantados los trabajos en las 
Î forma indicada, solo restan las 
operaciones de contabilidad que 
por su facilidad podrán practi
carse con o 1 gura dentro del pla
zo (pie al efecto fiajará la Admi
nistración.

Logroño 9 de Mayo de 1879.— 
El Jefó de la Administración eco
nómica, Luis M. de Robles.

Desde el di a 13 del corriente, 
se satisfará por la Caja de esta 
Administración á los individuos 
de clases pasivas (¡ue tienen con
signados sus haberes sobre la 
misma la mensualidad de Abril 
último, próvia presentación de 
las justificaciones de existencia 
y estado prevenidas por Ins
trucción.

Lo que por medido de este pe
riódico oficial se anuncia para 
conocimiento de lo.s interesados. 

* Logroño 12 de Mayo de 1879.— 
El Jefe de la Administración eco
nómica, Luis M. de Robles.

GOBIERNO MILITAR.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE LOGROÑO.

Ves de Abril de 1879.—3.* decena.

Nota de las compras verificadas durante la expresada 
decena

Dias. A^ecintLd. NOMBRES. Artículos Litros

Precio 
de la 

unidad

Pfcs. Ca-

2G
2G

Logroño.
Población.

D. Federico Saenz.
Santos Iñurrieta.

Aceite.
Carbon

100
5006 ks.

1 30
07 i

Logroño 30 de Abril de 1879,—El Administrador, Luis Muñoz. 
V." fL°. El Comisario de guerra. Cerrada.

Burgos.

Debiendo proveerse una plaza 
de maestro de obras militares de 
tercera clase que se halla vacan 
te, se anuncia al público para co
nocimiento de aquellos á quie
nes pueda interesar; en el con
cepto de que las condiciones que 
se requieren para obtenerla se 

I hallan insertas en le Gaceta 
[oflcial de i G de Setiembre de 
) 1875.
j El acto del examen teiaL’á lu- 
igai* en Guadalajara el dia 7 de 
Agosto próximo.

Búrgos 25 de Abril de 1879.—El 
Brigadier Comandante general 
Subinspector, Salvador Mechía.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid cor-

II respordierde ol dia 5 del actnal 
se ptblica poi' la Dirección (/ene- 
ral de Instritccion pública el 
anuncio signiente:

Se halla vacante en la Facul
tad de Derecho, Sección del civil 
y canónico de la Universidad de 
Oviedo la cátedra de Historia y 
Elementos del Derecho civil es
pañol, común y forai, dotada con 
el sueldo anual de tres mil jtese- 
tas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 2 de Ahí il de 
1875. Para ser admitido á la Opo
sición se requiere: no lia liarse 
incapacitado el opositor pera 
ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 21 años de edad; ser 
doctor en dicha facultad y See-

SGCB2021



î

cion ó tener aprobadt^ los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública 
en el improrogable término de 
tres meses á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los 
documentos que acrediten su 
aptitud legal; de una relación 
justificada de sus méritos y ser
vicios; y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento 
<iue se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y senci
lla las ventajas del Plan y del 
método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

JUZGADOS SílAICiPALES.

LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 5.’ decena de 
Abril de 1879.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3 * decena de 
mes de Abril de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos.

Logroño2 de Mayo de 1879 —El Juez municipal, Juan Diez.

Dias

1

Total 
general.

VARONES.

Soltera

HEMBRAS.

Solteros. Casado. Viudo. l'otal Casada. Viuda. Total.

21 1 » « 1 » 1 1 2 ” 3
22 1 1 » 2 1 » » 1 3
25 » 1 » 1 )) » »- 1
24 1 1 X» 9 1 » 1 3
27 2 1 1 4 a » > z. 4
28 1 * 1 .. 2 . i » 1 5
29 » 0 1 » rV 1 > 1 1
30 1 , )) . 1 2 ■ , 2

7 4 1 5 14 4 1 1 6 29

(Fecha y firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones que se ha
gan, serán admitiendo lisa y llanahiente 
el tipo fijado en el anúncio. advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se comprometa el 
proponente á la ejecución de las obras.

Según lo dispueéto en el arti
culo l.“ del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publi
carse en los Bole'wkes. Oficiales 
de todas las provincias y por 
medio de édictós en todos los 
establecimientos públicos de en
señanza de la Nación, lo cuaf se 
advierte para que las' autorida
des respectivas dispongan que 
asi se verifique sin mas que este 
aviso.»

Y en su cumplimiento he dis
puesto su publicación para que 
llegue á noticia de los interesa
dos. Zaragoza 8 de Abril de 
1879. —El Rerector, José Nadal.

Junta Diocesana de reparación 
de l^emplos del Obispado de Ca

lahorra y la Cahada.

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de de Abril último, se ha se
ñalado el dia 9 del próximo mes de Ju
nio y hora de las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subabta 
de las obras de reparación de la Iglesia 
Colegial de esta ciudad de Logroño bajo 
el tipo de contrata, importante la can
tidad de die^ y seis mil crento no- 
renta y cuatro pesetas, cuarenta 
y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos en la Instrucción publi
cada con fecha 28 de Mayo de 1877, 
ante la Junta Diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma 
para conocimiento del público los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto.

Las propositiones se presentarán en 
pliegos cenados, ajustándose en su re
dacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente como garantía 
para tomar para tomár parte en esta su
basta la cantidad de ochocientas nue
ve pesetas, nueve céntimos dinnro 
ó en efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada proposición deberá acompa
ñar el documento que acredíte haber 
verificado el depósito del modo que pre
viene dicha Instrucción.

Calahorra 7 de, .Mayo de 1879.—El 
Presidente por Delegación del Ilustrí- 
mo Prelado, Doctor D. José Ramon de 
Yárritu.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de..........ente
rado del anuncio publicado con fecha 7 
de Mayo de este año, y de las condicio 
nes (pie se exigen ¡tara la adjudicación 
de las obras de reparación de la Iglesia 
Colegial de Logroño, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con extricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por la 
cantidad de..............

AYONTAlIffilíOS,

Torrecilla de Cameros.

Debiendo procederse á la recti
ficación del arnillarainiento que 

ha (le servir (^e base para el re 
partimiento de la contribución 
territorial para el año próximo 
de 1879 á 1880, los contribuyen 
tes. tanto vecino.s como foraste
ros, ([ue hayan sufrido alteracion 
en su riqueza, presentarán á la 
Secretaria del Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, las rela
ciones justificadas de alta y baja, 
sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas.

Torrecilla de Cameros 27 de 
Abril de 1879.—El Alcalde, Pe
dro Sorzano.

Manjar rés.
Debiendo procederse á la rec

tificación del amillaramientoque 
ha de servir de base para U 
derrama de la contribución de 
inmuebles del próximo año 
económico de 1879 á 1880, los 
contribuyentes vecino.s y foras
teros qu(3 hayan sufrido altera- 
ci«)n en su riqueza, presentarán 
en el término de /5 dias en la 
Secretaria del xiyuntamiento sus 
relaciones con arreglo á la ley, 
sin cuyo requisito y trascurrido 
el plazo no serán admitidas.

Manjarrés 29 de Abril de 1879.
— El Alcalde, .Manuel Garcia.

ANUNCIOS.
MODELACION

La 
es d 
cada 
puhi 
iro c 
blúS(

PRES

PARA LOS REPARTOS.

Siendo igual en un todo la 
del presente año á la del an
terior, según la Circular del 
señor Administrador econó
mico inserta en el presente 
Boletín, esta imprenta ad
vierte á los Ayuntamientos 
que desde hoy pueden dispo
ner de cuantos modelos nece
siten para el citado efecto, 
podiendo 'pedirlos por comu
nicación, con la seguridad 
de que serán inmediatamente 
servidos.

Imprenta y librería de don 
Agustin Ortoneda, Estación, 
número 5 y Mercado 53.

Se vende muy barato una 
máquina de vapor, fuerza dos 
caballos, la cual se halla fun
cionando y puede verse á 
cualquier hora.

Se advierte que esta deter
minación obedece á que nece
sitando otra máquina de más 
potencia, se ha encargado al 
extrangero.

Dirigirse al Editor de esto 
periódico.

imp. y LH, de A. Ortoneda.
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